
NOTIFICACION AUTO
ADMISORIO - DEMANDA
ORDINARIA LABORAL 2023-
327

Lun 30/10/2023 13:57

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DEMANDA ORDINARIA LABORAL 2023-327

Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 30/10/2023 13:57

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso exclusivo para
el envío de notificaciones del Juzgado. Todo documento o solicitud enviado a este
correo, NO SERÁ LEIDO Y SERÁ ELIMINADO. Si desea enviar una respuesta,

solicitud, remitir documentos o cualquier otro tipo de trámite, debe dirigirlo
directamente al correo institucional del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de

Bucaramanga: j05lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

INFORMACIÓN PROCESO:  
Radicación: 68001-31-05-005-2023-00327-00 
Demandante: NANCY ESTHER VILLA URIBE 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de
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2020;  el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga, a través de este
medio, procede a  NOTIFICAR  el auto que ADMITE DEMANDA de fecha  29 de
SEPTIEMBRE de 2023. 
 
Para su conocimiento y acceso a la totalidad de documentos que conforman el
expediente digital, puede consultarlo, digitando los 23 dígitos (sin puntos ni guiones),
que conforman el Código Único de Identificación (CUI) o radicado, a través del
siguiente enlace: 
 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co 
 
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 8
de la normatividad en mención, esta notificación se entenderá surtida una vez
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje.
Cumplido este término empezarán a correr los diez (10) días correspondientes al
traslado de la demanda.  
 
Se le recuerda que todo memorial y comunicación debe ser remitido desde el correo
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados y dirigidos al  correo
electrónico institucional del Juzgado, que para el caso específico,
es: j05lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
Respetuosamente,  
 
MIGUEL MARIA PAEZ RIBERO 
Citador 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga.  
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